
Quito, 28 de marzo de 

Señor 

ALEX EDUARDO ZURITA PUGA 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: : 

La Junta General Extraordinaria y Universal de QUITOSEG AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS CIA. LTDA., reunida el día de hoy, resolyió por 

unanimidad de los presentes elegirlo como GERENTE GENERAL de la compañía/ 
por el período de dos (2) años, de conformidad con lo dispuesto en el Eftatuyo 

Social de la compañía. ho 

Á su cargo se encontrará la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial Ue 1 

compañía. 

Muy atentamente, 

  

vor aci HINOJOSA MORALES 
PRESIDENTA DE LA JUNTA 
£.€.171731312-4 

Yo, ALEX EDUARDO ZURITA PUGA, agradezco y acepto la designación que ha 
recaído en mi persona y prometo cumplir mis funciones de acuerdo con lo que 
dispone la Ley y los Estatutos Sociales de QUITOSEG AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS CIA. LTDA,, en la ciudad de Quito, a los 28 días del mes 

de marzo de 2016. | 

   E 

SALER -EDUA ;00 ZURITA PUGA 
2.2. 171382433-0 

QUITOSEG AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS CIA. LTDA, se 

constituyó mediante Escritura Pública, otorgada en la ciudad:de Quito el 27 de 

noviembre de 2015, ante la Notaria Pública Segunda del cantón” Quito, 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito elz3 de Marzo de 

2016.
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FECHA DÉ EMISIÓN: QUITO, A 12 DÍA(S) Di ES DE ABRIL DE 2016 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 14502 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5018 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: QUITOSEG AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | ZURITA PUGA ALEX EDUARDO 
IDENTIFICACIÓN 1713824330 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. $ 1228 DEL 23/03/2016 NOT.H+02 DEL 27/03/2015 AFOU. Ñ 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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WUTARIA DÉCIMA QUINTA DEL CANTON OUNTO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

   

art. 18 de la Ley ote, Goy te que la COPIA que eno ¿dez 
antecede en 1. fojal (89/48 igual el docs nento origina U 
presentado anto mat ne 5 
Culto, E 9, na ( a : IUSLUA DE CU - 

Dr. juon Sami S Moises Lasso 

NOTARIA GECIMA QUINTA DEL CANTOR QUIT.


